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PtIEGo DE ctÁUsutAS ECONOMICO.ADMINISTRATIVAS QUE REGIRÁN tA

tIcITAcIóN DE LA EXPtoTAc¡óT.¡ oel BAR-CAFETERIA DEL CONVENTO SAN JUAN

DE DIOS.

I. OBJETO Y NATURAIEZA.

El objeto de esto licitoción es lo odjudicoción de lo explotoción del

servicio de bor-cofeterío existente en el Centro de Recepción de Visitontes del

Gron Logo de Alquevo (convento son Juon de Dios) de olivenzo'

A los efectos del presente pliego, se entenderó que lo explotoción objeto

del controto que se celebre comprende todos los funciones propios de lo
gestión y regencio de un locol de los corocterísticos noturoles y propios de un

bor-cofeterío.

Código CPV: 5532OOOO - Servicios de suministro de comidos
55330000 - Servicios de cofeterío

Asimismo, lo concreto prestoción del servicio correspondiente y los

relociones de hecho y de derecho que genere con el Ayuntomiento de

Olivenzo y con los usuorios del servicio se regirÓ por los normos de derecho
privodo que seon de oplicoción, relotivos o ospectos toles como operturo de

estoblecimientos, octividodes molestos, insolubres, nocivos o peligrosos, emisión

de ruidos, contominoción otmosférico, estoblecimiento de mÓquinos

recreotivos y de ozor, etc.

El presente controto tiene corócter odministrotivo, de conformidod con

lo dispuesto en el ortículo 25.1. de lo Ley 912017, de 8 de noviembre, de

Controtos del Sector PÚblico, por lo que se tronsponen ol ordenomiento jurídico

espoñol, los Directivos del Porlomento Europeo y del consejo 2014123/UE y

2014/24/UE, de 26 de Febrero de 2ol4 y con el informe 51996 de Z de Mozo, de

lo Junto Consultivo de Controtoción Administrotivo'

2. pROCEDtMtENTO Y FORMA DE ADJUDICACIóN DEL CONIRATO.

Lo formo de odjudicoción del controto seró PROCEDIMIENTO ABIERTO en

el que todo interesodo podrÓ presentor uno oferto, quedondo excluido todo

negocioción de los términos del coniroto. Lo tromitoción serÓ ordinorio. Lo

odj-udicoción delcontroto se reolizoró utilizondo vorios criterios de odjudicoción.

se oplicoró lo tromitoción ordinorio y procedimiento obierto.

3. PERFII DEt CONTRATANTE

El onuncio de licitoción de este controto se publicoró en el perfil del

controtonte del Ayuniomiento de Olivenzo ubicodo en lo plotoformo de
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controtoción del estodo, en donde se ofreceró informoción relotivo o lo
convocotorio de lo licitoción del controto, incluyendo los pliegos de clóusulos
odministrotivos porticulores y documentoción complementorio, en su coso.

Todo :lo documeniqción necesorio poro lo presenioción de lo
oferto estoró disponible por medios electrónicos desde el dío de lo publicoción
del onuncio en dicho perfil del controtonte.

4. PRESUPUESTO DE TICITAC¡óN

Se entiende que el presupuesto de licitoción se odecúo o los precios de
mercqdo, teniendo en cuentq el importe obonodo en odjudicociones
onteriores.

Lo propuesto económico se reqlizoró ol olza, portiendo de dicho
contídod. Se estoblece un tipo de licitoción ol olzo de TRES MIL euros (3.000).

Formo de pogo: mensuqlmente, lo contidod de dividir el CANON ANUAL
que resulte de lo odjudicoción en DOCE MENSUALIDADES, no hobró revisión de
precios.

El primer pogo del conon se obonoró ol Ayuntomiento, dentro del plozo
de quince díos siguientes ol de lo notificoción de lo odjudicoción y, en todo
coso, ontes de lo firmo del controto.

5. DURACIóru OCT CONTRATO.

Lo Duroción del controto se f'rjo en Dos AñoS- El controto podró
prorrogorse onuolmente, hosto un móximo de CUATRO oños en iotol, es decir
por dos oños mÓs, siempre que seo por mutuo ocuerdo de los portes ontes de
su vencimiento. Lq duroción del coniroto se contoró o portir del dío siguiente ol
de lo formolizoción del controto o desde lo fecho fijodo en el documento
controctuol.

Uno vez cumplido el mismo, cesoró el uso privotivo del dominio público y
revertirÓ el inmueble o propiedod del Ayuntomiento, debiendo el controtisto
entregor los instolociones o que esté obligqdo con orreglo ol controto y en el
estodo de conservoción y funcionomiento odecuodos, recuperondo el
Ayuntomiento los bienes e instolociones objeto de reversión.

6. ACREDITACIóN DE tA APTITUD PARA CONTRATAR.

Podrón presentor proposiciones los personos noturoles o jurídicos,
espoñolos o extronjeros, que tengon pleno copocidod de obror, no estén
incursos en prohibiciones de controtor, y ocrediten su solvencio económico,
finonciero y técníco o profesionol.
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l. Lo copocidod de obror se ocreditorÓ:

o) De los licitodores que fueren personos jurídicos medionte lo escrituro o

documento de constitución, los estotutos o el qcto fundocionol, en los que

consten los normos por los que se regulo su octividod, debidomente inscritos, en

su coso, en el Registro pÚblico que correspondo, segÚn el tipo de persono

jurídico de que se trote.

De los licitodores que fueren personos físicos medionte fotocopio del
Documento Nocionol de ldentidod.
b) De los empresorios no espoñoles que seon nocionoles de Estodos miembros

de lo Unión Europeo o de Estodos signotorios del Acuerdo sobre el Espocio

Económico Europeo se ocreditoró por su inscripción en el registro procedente
de ocuerdo con lo legisloción del Estodo donde estón estoblecidos, o medionte
lo presentoción de uno decloroción jurodo o un certificodo, en los términos que

se estqblezcon reglomentoriomente, de ocuerdo con los disposiciones

comunitorios de oplicoción.
c) De los demós empresorios extronjeros, con informe de lo Misión Diplomótico
permonente de Espoño en el Estodo correspondiente o de lo Oficino Consulor

en cuyo ómbito territoriol rodique el domicilio de lo empreso. Lo inscripción en

el Registro Oficiol de Licitodores y Empresos Closificodos del Sector PÚblico

ocreditoró o tenor de lo en él reflejodo y solvo pruebo en controrio, los

condiciones de optitud del empresorio en cuonto o su personolidod Y

copocidod de obror, representoción, hobilitoción profesionol o empresoriol,

solvencio económico y finonciero y técnico o profesionol, closificoción y demós

circunstoncios inscritos, osí como lo concurrencio o no concurrencio de los

prohibiciones de controtor que debon constor en el mismo.

). Lo pruubo, por porte de los empresorios, de lo no concurrencio de olguno de
los prohibiciones poro controtor, podró reolizorse medionte testimonio judiciol o

certificoción odministrotivo, según los cosos. Cuondo dicho documento no

puedo ser expedido por lo outoridod competente, podrÓ ser sustituido por uno

decloroción responsoble otorgodo onte uno outoridod odministrotivo, notorio
público u orgonismo profesionol cuolificodo.
3. Lo solvencio.
- Acreditoción de lo solvencio económico y finonciero:
podró ocreditorse por olguno de los siguientes medios estoblecidos en el ortículo

87 LCSP:

o) Volumen onuol de negocios en el ómbito ol que se refiere el controto,
referido ol mejor ejercicio dentro de los tres Últimos disponibles en función de los

fechos de constiución o de inicio de octividodes del empresorio y de
presentoción de los ofertos por importe iguol o superioro uno vez y medio el volor

estimodo del controto.
b) Existencio de un seguro de responsobilidod civil por riesgos profesionoles por

ióporte iguol o supeñor o ó0.OOO euros. Lo ocreditoción documentol de lo
suficiencio de lo solvencio económico y finonciero del empresorio se efectuorÓ
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medionte lo oportoción de los siguientes documentos: pólizo o certificodo de
seguro por riesgos profesionoles, cuentos onuoles y decloroción del empresorio
indicondo el volumen de negocios globol de lo empreso.
- Acreditoción de lo solvencio técnico o profesionol:
Podró ocreditorse por cuolquiero de los siguientes medios estoblecidos en el
ortículo 90 LCSP:

o) Decloroción ocerco de los principoles servicios o trobojos reolizodos de iguol
o similor noturolezo que los que constituyen el objeto del controto en el curso
de, como móximo los tres úliimos oños, en lo que se indique el importe, lo fecho
y el destinotorio, público o privodo de los mismos.
b) Decloroción indicondo los medios de que se dispondró poro lo ejecución de
los trobojos o prestociones.

ó. PRESENTACIóN DE TAS PROPOSICIONES.

ó.I PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. CONDICIONES PREVIAS

Los proposiciones de los interesodos deberón ojustorse ol pliego y
documentoción que rige lo licitqción.

Lo presentoción de los proposiciones presume lo oceptoción
incondicionodo por el licitodor del contenído de lo totolidod de los clóusulos o
condiciones del Pliego de clóusulos odminisirotivos porticulores, sin solvedod o
reseryo olguno, y lo decloroción responsoble de que reúne todos y codo uno
de los condiciones exigidos poro controtor con lo Administroción.

En oplicoción de lo estoblecido en lo Disposición Adicionol l5o de lo LCSP,
lo presentoción de ofertos se reolizoró exclusivomente de formo electrónico, en
el plozo de QUINCE DíAS noturoles desde lo publicoción de este pliego en lo
plotoformo de controtoción delestodo, y o trovés de lo Ploioformo de Licitoción
Electrónico LOCAL de lo Diputoción, cuyo enloce es el siguiente:

https://licitocionmunicipios.dip-bodojoz.es/licitocion/UltimosExpte.do

Poro ello, con corócter previo o lo presentoción de uno oferto, deberón
estor dodos de olto en el Portol. El olto se efectúo iguolmente o trovés de lo
Plqtoformo de Licitoción. En dicho Plotoformo los licitodores disponen de un
enloce (Ayudo PLYCA-Empresos) donde disponen de uno extenso informoción
sobre el funcíonomiento de los siguientes servicios:

Alto en lo Plotoformo
Sobres Electrónicos
Notificociones Telemóticos

En coso de que, por rozones técnicos de comunicoción no impuiobles ol
licitodor, no pudiese hocer efectivo lo entrego de lo proposición medionie el
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conol electrónico, el softwore genero un código específico de verificoción
(huello electrónico) que se olmoceno en un documento junto con el sobre
electrónico, ontes de reolizor el envío. Poro que lo oferfo seo odmitido, este
documento con lo Huello Electrónico de lo oferto, deberó ser remitido por los

siguientes medios olternotivos:

- por correo electrónico, o los direcciones siguientes: controtoción@dip-
bodojoz.es

- o por fox, o los siguientes nÚmeros:924212449

Lo Huello Electrónico deberó remitirse por dichos medios dentro del plozo

de licitoción estoblecido. Posteriormente, dentro de los 24horas siguientes debe
hocerse entrego del sobre electrónico generodo, por los siguientes medios:

- por correo electrónico, o los dos direcciones siguientes:
controtoción@dip-bodojoz.es

- directomente en el Registro de lo Diputoción de Bodojoz.

En el Anexo lll se recoge moyor informoción sobre el proceso de Alto y
sobre el proceso de cumplimentoción y envío de Sobres Electrónicos. No

obstonte, si lo empreso tuviero cuolquier incidencio de corócter tecnológico o
lo horo de tromitor el Alto de lo Empreso o de cumplimentor el Sobre Electrónico
deberó reportorse por correo electrónico o lo siguiente dirección:

soporte.em presos@plyco.esa

JUSTIFICANTE DE ENTREGA

El envío del Sobre Electrónico se efectúo o trovés de lo Plotoformo de
Licitoción Electrónico en dos foses:

En primer lugor se envío lo Huello Electrónico del sobre generodo
En segundo lugor se envío el contenido del Sobre propiomente

dicho

Trqs el envío de lo Huello Electrónico, el sistemo generoró
outomóticomente eljustificonte de entrego, que podró descorgorse el licitodor
en su equipo informÓtico.

ó.2. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES.

Los proposiciones se ojustorón ol contenido del Sobre Electrónico que, o
fol efecto, hon sido diseñodo poro el presente expediente, y cuyo occeso se
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reol¡zo o trovés de lo Plotoformo de Licitqción Electrónico de los EE.LL. de lq
Diputoción Provinciol de Bodojoz, en lo formo previsto en el presente pliego.

El límite en cuonto ol tomoño de los orchivos o incluir en el Sobre
Electrónico es el siguiente:

en coso de que se firmen electrónicomente, el límite es de 8MB por
orchivo.

si no se requiere firmo electrónico del orchivo, el límite es de 30M8.

El límite móximo del TOTAL de los orchivos seró 140 MB, de formo que el
Sobre Electrónico no podró superor dicho límite.

Lo presentoción de proposiciones supone por porte del licitodor lo
oceptoción incondicionodo de los clóusulos o condiciones del pliego, sin
solvedod o reservo olguno, osícomo lo outorizoción o lo meso y ol órgono de
controtoción poro consultor los dotos recogidos en el Registro Oficiol de
Licitodores y Empresos Closificodos delSector Público.

Codo licitodor no podró presentor mós de uno proposición, sin perjuicio
de lo odmisión de voriontes en su coso. Tompoco podró suscribir ninguno
propuesto en unión temporol con otros si lo ho hecho individuolmente o figuror
en mós de uno unión temporol. Lo infrocción de esios normos doró lugor o lo no
odmisión de todos los propuestos por él suscritos.

A efectos de licitoción, o trovés de lo Plotoformo de Liciioción se
presentoró UNA SOLA OFERTA ELECTRÓNlCA. Mientros estó obierto el plozo de
presentoción de ofertos, los licitodores podrón presentor cuontos oferios
estimen oportunos, reciificondo lo onterior. A efectos de licitoción lo único
oferto que se tendró en cuento seró lo último presentodo, de formo que los
onteriores se tendrón por no presentodos.

-CONTENIDO SOBRE ETECTRóNICO. DOCUMENTACIóN ADMINISTRATIVA Y
REQUISITOS PREVIOS. SOBRE A

Los licitodores deberón presentor lo siguiente documenioción:

- UNO DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR, iNdiCOtiVO dEI
cumplimiento de los condiciones estoblecidos legolmente poro controtor con
lo Adminisiroción. Lo decloroción responsoble se presentoró conforme ol
modelo incluido en el Anexo del presenie pliego. Si vorios empresos concurren
constituyendo uno unión temporol, codo uno de los que lo componen deberó
ocreditor su personolidod, copocidod y solvencio, presentondo todos y codo
uno presentor lo correspondiente decloroción responsoble.
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No obstqnte, en todo coso el órgono de controtoción o lo meso de
controtoción, en orden o gorontizor el buen fin del procedimiento, podrÓ

recobor, en cuolquier momento onterior o lo odjudicoción, que los licitodores
oporten documentoción ocreditotivo del cumplimiento de los condiciones
estoblecidos poro ser odjudicotorio del controto.

El momento decisivo poro oprecior lo concurrencio de los requisitos de
copocidod y solvencio exigidos poro controtor con lo Administroción seró el de
finolizoción del plozo de presentoción de los proposiciones.

-coNTENtDo soBRE EtEcTRóNtco. oFERTA coN cRtTERtos EVAIUABLES

OBJETIVAMENTE. SOBRE B

En este sobre se incluiró lo proposición relotivo o criterios cuontificobles
de formo qutomótico, debidomente firmodo. No se oceptorón oquellos
proposiciones que contengon omisiones o errores que impidon conocer
cloromente lo que el órgono de controtoción estime fundomentol poro
consideror lo oferto.

Siolguno proposición no guordose concordoncio con lo documentoción
exominodo y odmitido, excediese cuolquiero de los precios unitorios móximos
de licitoción, voriose sustonciolmente el modelo estoblecido, comportose error

monifiesto en el importe de lo proposición, o existiese reconocimiento por porte
del licitodor de que odolece de error o inconsistencio que lo hogon invioble,
seró desechodo por lo Meso de controtoción medionte resolución motivodo,
sin que seo couso bostonte poro el rechozo, el combio u omisión de olgunos
polobros del modelo si ello no oltero su sentido.

Este Anexo deberó ser presentodo por el empresorio individuol o por lo
persono que, en representoción de persono jurídico, ostente los poderes
suficientes o toles efectos.

Concretomente y de monero obligotorio se incluirón en el Sobre los

siguientes orchivos:

- Oferto en formoto PDF, conforme ol modelo previsfo en el onexo ll del presente
pliego.

- Oferto en formoto .xlsx. Este documento es generodo por lo propio Plotoformo
ol cumplimentor el Sobre Electrónico. En este coso, o lo horo de introducir lo

oferto económico, deberó especificorse el importe sin lVA, señolóndose en el

compo "Comeniorios" el porcentoje de IVA oplicoble.

* Los importes y demós condiciones ofertodos deberÓn ser iguoles en ombos
formotos.
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Los interesodos podrón consultor y obtener fotocopios del presente
Pliego, osícomo solicitor cuontos oclorociones consideren pertinentes desde lo
publicoción de lo convocotorio de lo licitoción hosto el dío en que finolice el
plozo de presentoción de proposiciones, solicitóndolo en el Ayuniomiento, en
díos y horos de oficino.

7. CRITERIOS DE ADJUDICACION

Poro lo voloroción de los ofertos y lo determinoción de lo
económicomente mós ventojoso se otenderó o los siguientes criterios de
odjudicoción:

PRECIO: Lo odjudicoción del coniroto se efectuoró medionte lo voloroción del
siguiente criterio:
Mejoro olzo del precio bose de liciioción referido olconon onuolsusceptible de
mejoro ol olzo TRES MIL EUROS (3.000,00 euros), con un móximo de 25 puntos con
orreglo o lo siguiente fórmulo:
Pt =25 - (F_T) / (M_T)

Donde

M: Oferto móximo, en euros
T: Tipo de solido de licitoción
F: Oferio del licitodor que se puntúo
Pl = Puntuoción obtenido por oferto económico

EXPERIENCIA DEMOSTRABTE EN Et SECTOR DE [A HOSTETERIA: I punto.

En el coso de los trobojodores por cuento ojeno presentorón ol menos
controtos de trobojo y vido loborol. En elcoso de outónomos deberón presentor
los correspondientes oltos en el Censo de Actividqdes Económicos de lo
Agencio Tributorio o documentos que ocrediten suficientemente eldesempeño
de lo octividod. En el coso de que no se ocreditoró ese mínimo de un oño, no
se puntuoró. Siempre que se ocredite ese qño lo puntuoción de los porticipontes
seró de I punto.

8. MESA DE CONTRATACION

Lo Meso de controtoción seró el órgono competente poro efectuor lo
voloroción de los ofertos y colificor lo documentoción odministrotivo, y octuoró
conforme o lo previsio en el ortículo 326 de lo ley 9/2017 de 8 de noviembre, de
controtos delSector Público y en el Reql Decreto 817/2009 de 8 de moyo por el
que se desonollo porciolmente lo ley 30/2002 de 30 de octubre de Controtos del
Secior Público, desorrollondo los funciones que en dicho normotivo se
estoblezcon.
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De ocuerdo con lo estoblecido en el punto / de lo disposición odicionol

segundo de lo ley g /20\Z de 8 de noviembre, lo Meso de controtoción estoró

présidido por un miembro de lo Corporoción o un funcionorio de lo mismo, y

iormorón porte de ello, como vocoles, el Secretorio o, en su coso, el titulor del

órgono que tengo otribuido lo función de osesoromiento jurídico, Y el

lntervenior, o, en i, .oso, el titulor del órgono que tengo otribuidos lo función
de control económico-presupuestorio, osícomo oquellos otros que se designen

por el órgono de controtoción entre el personol funcionorio de correro o
personol lóborol ol servicio de lo Corporoción, o miembros electos de lo mismo,

sin que su número, en totol, seo inferior o tres. Los miembros electos que, en su

coso, formen porte de lo Meso de controtqción no podrÓn suponer mós de un

tercio del tofol de miembros de lo mismo. Actuoró como secretorio un

funcionorio de lo CorPoroción.

Su publicoción se publicoró o trovés del perfil del controtonte ol publicor

el Anuncio de licifoción, o bien se horó pÚblico con corócter previo o su

constitución o trqvés de un onuncio específico en elcitodo perfil. Lo constitución

de lo meso de controtoción poro este procedimienfo seró:

- El Sr. olcolde o quien legolmente le sustituyo, que octuoró como

Presidente de lo Meso
- Do Morío Soledod Díoz Donoire, secretorio de lo Corporoción o

persono que lo sustituYo
- Don Romón Jiménez Soovedro, concejol del esie oyuniomiento,

vocol
- D. Antonio Estévez Jimeno, Vocol, lnterventor de lo Corporoción o

persono que lo sustituYo
- Don Juon Luis Piquer Volerio (Arquitecto Técnico municipol)
- Luis Méndez ortiz o Juono Mortínez sedos, que octuoró como

secretorio de lo Meso.

9. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES

En cuonto o los notificociones y comunicociones relotivos ol presente

expediente (subsonoción de ofertos, solicitud de oclorociones, requerimientos

de documentoción, notificociones de odjudicoción,...) se efectuorón

iguolmente de formo electrónico, o trovés de tres posos:

- puesto o Disposición del Destinoiorio (en el correo electrónico indicodo
por el propio licitodor en el momento de efectuor el Alto en el Portol)

- A.uptoción medionte firmo electrónico por el destinotorio.
- Acceso ol contenido de lo notificoción: uno vez oceptodos, se qccederó

(medionte comporecencio electrónico) ol confenido de lo mismo.

Lo suscripción ol procedimiento de "Notificociones Electrónicos" se

efectúo outomÓticomente ol dorse de Alto en lo Plotoformo.
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Los plozos empezorón o contor desde el oviso de notificoción (si el qcto
objeto de lq notificoción se publico el mismo dío en el Perfil del Controtonte) o
desde lo recepción de lo notificoción (si el octo no se publico el mismo dío en
el Perfil del Controfonte).

Tronscurridos l0 díos noturoles desde lo Puesto o Disposición de lo
notificoción, si el destinotorio no lo ocepto o rechozo, se consideroró expirodo
y se doró por cumplido formolmente el trómite de notificoción.
Los certificodos de envíos y entrego de notificociones quedon olmocenodos en
el sistemo de formo outomótico desde el momento de puesto o disposición de
los mismos, con plenos gorontíos jurídicos.

IO. APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS.

De conformidod con lo dispuesto en lo legisloción, y o los efectos de lo
colificoción de lo documentoción presentodo, previo lo constitución de lo meso
de controtoción que se reolizoró elsiguiente dío hóbil o lo finqlizoción del plozo
de presentoción de los ofertos, el presidente ordenoró lo operturo del Sobre A
correspondiente o lo documentoción odministrotivo y lo meso colificoró lo
documentoción odministrotivo contenido en los mismos.

Si lo meso observoro defecio u omisiones subsonobles en lo
documentoción presentodo, lo comunicoro o los interesodos por telefox, correo
electrónico o cuolquier otro medio que permito tener constoncio de su
recepción por elinteresodo de lo fecho que se recibo, concediéndose un plozo
no superior o tres díos hóbiles poro que los licitodores los corrijon o subsonen o
poro que presenten oclqrociones o documentos complementorios.

Reolizodos estos octuociones se procederó o lo operturo del sobre B.
Dicho operturo se reolizoró o continuoción de lo operturo del sobre A, el primer
dío hóbil o lo finolizoción del plozo de presentoción de ofertos.

En elcoso de que hubieron sido necesorios los subsonociones, lo operturo
del sobre B se reolizaró el dío siguiente o que finolice el plozo poro lo
presentoción de los mismos. El dío y lo horo de lo celebroción de lo meso podró
ser modificodo por decisión del presidente de lq mesq debido o couso
justificodo, poniéndose esto circunstoncio en conocimiento de los licitodores o
trovés del perfil del controtonte y si es posible por medio de teléfono, fox o
correo electrónico.

Lo sesión se inicioró dondo el presidente cuento o los osistentes del
nÚmero de proposiciones recibidos y del nombre de los licitodores,
comunicondo el resultodo de lo colificoción de lo documentoción generol
presentodo en el sobre A, con pronunciomienlo expreso sobre los odmitidos o
licitoción, los rechozodos y los cousos de su rechozo, invitondo o los osistentes o
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que formulen los observociones que estimen oportunos, que serÓn reflejodos en

el octo pero sin que en este momento puedo lo meso hocerse corgo de

documentos que no hubiesen sido entregodos duronte el plozo de odmisión de

ofertos, o el de subsonoción de defectos u omisiones.

A continuoción, se procederó o lo operturo delsobre B dondo lecturo de
lo reloción de los documentos oportodos, e invitondo o los osistentes o que

reolicen cuontos observociones o reservos estimen oportunos en reloción con el

octo celebrodo, informóndoles, en coso de producirse estos, de lo posibilidod

de presentor reclomociones onte el órgono de controtoción en el plozo móximo

de dos díos hóbiles. De esto monero, se doró por concluido el octo pÚblico

celebrodo de cuyo desorrollo se dejoró constoncio en el octo de lo reunión de
lo meso.

Lo meso de controtoción, tros solicitor, en su coso, los informes técnicos
que estime oportunos, propondró ol licitodor que hoyo presentodo lo oferto mós

ventojoso.

1 I. REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIóN.

A lo visto de lo propuesto de lo meso de controtoción, se requeriró ol

licitodor que hoyo presentodo lo oferto mÓs ventojoso poro que, dentro del

plozo de ires díos, o contor desde el siguiente o oquél en que hubierq recibido

el requerimiento. presente lo siguiente documentoción:

- Documentoción que ocredite lo copocidod de obror, lo solvencio

fécnico y finonciero, osícomo lo decloroción de no concurrencio de cousos de

incompotibilidod o prohibiciones de controtor, y, en su coso, justificoción de lo

representoción, todo ello de ocuerdo con lo que se estoblece en este pliego.

- Resguordo ocreditotivo de lo constitución de lo gorontío definiiivo.
- Certificodo de hollorse ol corriente en el cumplimiento de sus

obligociones tributorios y con lo Seguridod Sociol y de disponer efectivomente
de lós medios que se hubiese comprometido o dedicor o odscribir o lo ejecución

del contrqto conforme ol ortículo 64.2 del Texto Refundido de lo Ley de

Controtos del Sector PÚblico.
- Documentoción ocreditotivo de los seguros exigidos en el pliego de

clóusulos odministrotivos y técnicos.
- lguolmente se oportoró uno copio de lo corto y listo de precios que

estorón vigentes en lo explotoción de lo corto, oseguróndose de que lo mismo

cumple loi requisitos estoblecidos en estos pliegos en reloción con los productos

con denominoción de origen extremeño o los indicociones Geogróficos

Protegidos de Extremoduro.

El momento decisivo poro oprecior lo concurrencio de los requisitos de

copocidod y solvencio exigidos poro controtor con lo Administroción seró el de

lo finolizoción del plozo de presentoción de los proposiciones. En elsupuesto de
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que olguno de eso documentoción no fuero presentodo en el plozo previsto o
estuviero incompleto, lo propuesto de licitoción recoeró en elsiguiente licitodor
propuesto por lo meso.

I2. FIANZA DEFINITIVA.

El condidoto que hubiero presentodo lo oferto económicomente mós
ventojoso deberÓ constituir uno fionzo por uno cuontío del 5% del importe de
odjudicoción.

Esto gorontío podró prestorse en olguno de los siguientes formos:

o) En efectivo o en volores de Deudo Público, con sujeción, en codq
coso, o los condiciones estoblecidos en los normos de desorrollo de esto Ley. El

efectivo y los certificodos de inmovilizqción de los volores onotodos se
deposiiorón en lo Cojo Generol de Depósitos o en sus sucursoles encuodrodos
en los Delegociones de Economío y Hociendo, o en los Cojos o estoblecimientos
pÚblicos equivolentes de los Comunidodes Autónomos o Entidodes locoles
controtontes onte los que debon surtir efectos, en lo formo y con lqs condiciones
que los normos de desorrollo de esto Ley estoblezcon.

b) Medionte ovol, prestodo en lo formo y condiciones que estoblezcon
los normos de desorrollo de esto Ley, por olguno de los boncos, cojos de ohorros,
cooperotivos de crédito, estoblecimienios finoncieros de crédito y sociedodes
de gorontío recíproco outorizodos poro operor en Espoño, que deberó
deposítorse en los estoblecimientos señolodos en lo letro o) onterior.

c) Medionie controto de seguro de cqución, celebrodo en lo formo y
condiciones que los normos de desorrollo de esto Ley estoblezcon, con uno
entidod osegurodoro outorizodo poro operor en el romo. El ceriificodo del
seguro deberó entregorse en los estoblecimientos señolodos en lo letro o
qnterior.

Lo gorontío no seró devuelto o concelodo hosto que se hoyo producido
el vencimiento del plozo de gorontío y cumplido sotisfocioriomente el controto.

Esto gorontío responderÓ o los conceptos incluidos en el ortículo l0O del
Texto Refundido de lo Ley de Controtos delsector Público, oprobodo por el Reol
Decreto Legislotivo 3/201i, de l4 de noviembre, osícomo del cumplimiento de
los obligociones contenidos en el pliego, especiolmente del cumplimiento de
compromiso de instoloción.

13. ADJUDICACIóN DEt CONTRATO

Recibido lo documentoción solicitodo, el órgono de controtoción
deberó odjudicor el confroio dentro de los cinco díos hóbiles siguientes o lo
recepción de lo documentoción. En ningún coso podró declororse desierto uno
licitoción cuondo exijo olguno oferto o proposición que seo odmisible de
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ocuerdo con los criterios que figuren en el pliego. Lo odjudicoción deberó ser

motivodo y se notificorÓ o los condidotos o licitodores y, simultóneomente' se

publicorÓ en el perfil de controtonie'

Lo notificoción deberÓ contener, en todo coso, lo informoción necesorio

que permitq ol licitodor excluido o condidoto descortodo interponer recurso

suficieniemente fundodo contro lo decisión de odjudicoción. En porticulor

expresoró los siguientes extremos:

¡Enrelociónconloscondidotosdescoriodos,lo
exposiciónresumidodelosrozonesporlosquesehoyo
desestimodo su condidoturo'

.Conrespectodeloslicitodoresexcluidosdel
procedimiento de odjudicoción tombién en formo resumido' los

rozonesporlosquenosehoyoodmitidosuoferto.
.Entodocoso,elnombredelodjudicotorio'los

corocterísticos y ventojos de lo proposición del odjudicotorio

determinonies de qr" Áoyo sido seleccionodo lo oferto de éste

conpreferencioolosquehoyonpresentodolosrestonfes
licitodorescuyosofertoshoyonsidoodmitidos'

eEnlonotificociónyenelperfildecontrotontese
indicorÓ el plozo en que debe procederse o su formolizoción'

I4. FORMATIZACIóN DEL CONTRAIO.

Lo formolizoción del controto en documento odministrotivo se efectuoró

dentro de los quince díos hóbiles siguientes o contor desde lo fecho de lo

notificoción oe io odjudicoción; éonstituyendo dicho documento título

suficiente poro occeder o cuolquier registro pÚblico'

I5. RESPONSABTE DEt CONTRATO.

En el ocuerdo de odjudicoción del controto se designoró ol

Deportomento Municipol responsoble de lo ejecución del controio' con los

funciones qr" r" pi"vén en elortículo 62de lo LCSP, y en concreto los siguientes:

- Reolizor el seguimiento moteriol de lo ejecución del controto, poro

constotor que el controtisto cumple sus obligociones de ejecución en los

términos ocordodos en el controto'
-Promoverlosreunionesqueresultennecesoriosolobjetodesolucionor

cuolquier incidente que surjo en lo ejecución del objeto del controto' sin

perjuicio de su rásolucion poi el órgono de controtoción por el procedimiento

controdictorio que estoblece el oñículo 97 del Reglomento Generol de lo Ley

de Controtos de los Administrociones PÚblicos'

- Dor ol controtisto los instrucciones oportunos poro oseguror el

efectivo cumplimiento del controto en los términos poctodos' que serón
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inmedioiomente ejecutivos en cuqnto puedon qfector o lo seguridod de los
personos o cuondo lo demoro en su oplicoción puedo implicor que devengon
inÚtiles posieriormente en función del desorrollo de lo ejecución del
controto; en los demós cosos, y en coso de mostror su disconformidod el
odjudicotorio, resolveró sobre lo medido o odoptor el órgono de
controtoción, sin perjuicio de los posibles indemnizociones quá puedon
proceder.

- Proponer lo imposición de penolidodes por incumplimienios
controctuoles.

- Cuondo elcontrotisio, o personos de éldependientes, incurron en octos
u omisiones que comprometon o perturben lo bueno morcho del controto, el
órgono de controtoción podró exigir lo odopción de medidos concretos poro
conseguir o restqblecer el buen orden en lo ejecución de lo poctodo.

Asimismo, lo dirección focultotivo, de conformidod con lo estoblecido en
el ortículo 145 del RGLCAP, podró ordenor lo reolizoción de ensoyos y onólisis de
moterioles y que se recoben los informes específicos que en codo coso resulten
pertinentes.

Lo resolución de incidencios surgidos en lo ejecución del controto se
tromitoró, medionte expediente controdictorio, de ocuerdo con lo estoblecido
en el ortículo 97 del RGLCAP. Duronte lo ejecución del controto, el odjudicotorio
osumiró sus responsobilidodes inherentes o lo ejecución de los trobojos y ot
control y vigiloncio de moterioles y obros que ejecute conforme o los
ínstrucciones, de obligodo cumplimiento, dqdos por lo dirección e inspección
de lo obro.

Ió. DERECHOS Y DEBERES DEI. ADJUDICATAR¡O.

El controto se ejecutoró con sujecíón o lo estoblecido en su clousulodo y
en los pliegos, y de ocuerdo con los instrucciones que poro su interpretoción
diere ol controtisto el órgono de controtocíón.

DERECHOS: El controtisio tendró derecho o promover y gestionor el bor
objeto del coniroto en lo formq que libremente considere mós conveniente, sinperjuicio de los limitociones que o fovor del Ayuntomiento de Olivenzo se
esioblezcon en el presente Pliego, en el controto o en lo normotivo que resulte
de oplicoción.

OBtlGAcloNES: Sin perjuicio de los obligociones específicos previstos en
lo normotivo que seo de oplicoción, el coniroiisto, que presioró el servicio o su
riesgo y venturo, estó sujeto ol cumplimiento de los'siguientes obligocíones de
corócter generol:

l) Abonor ol Ayuntomiento de oLIvENZA el cANoN ofrecido en su
proposición económico.
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2) Cumplir con los disposiciones legoles vigentes en moterio loborol,' de Seguridod Sociol y de seguridod e higiene en el trobojo

esfoblecidos con corócter generol, osí como los específicos del

sector o que se refiere el confroto, quedondo el Ayuntomiento de

oLIvENZA exonerodo de responsobilidod por cuolquier

incumPlimiento en esto moteriq
3) Respeior el objeio de lo concesión y los límites estoblecidos en lo. 

mismo. Elconc'esionorio no podró dedicorse o octividodes distintos

o los que constituyen elobjeto de lq presente concesión, niqÚn en

el supuesto de que estos seon compotibles con oquellos.

4) ft oOjuOicotorio prestoró sus servicios dentro del hororio oplicoble' 
o este tipo de estoblecimientos, estondo obligodo o comenzor lo

prestoción en el plozo de 15 díos desde lo formolizoción del

controto.
5) El odjudicotorio podró situor mesos y sillos (velodores), si ello es
' 

posibie, dentro de lo zono que previomente se fije por los Servicios

Municipoles, debiendo obonor el importe de lo toso que debo

sotisfocerse con orreglo o lo Ordenonzo Fiscol correspondiente'

6) Cuidor el buen orden del servicio, pudiendo dictor o fol fin los

oportunos instrucciones o los usuorios del servicio, sin perjuicio

del sometimiento o lo focultod de policío previsto en lo
clóusulo onterior, y osimismo, velor por el monienimienlo de los

condiciones odecuodos de los locoles e instolociones en que Se

desorrolle el servicio, reolizondo o su costo los obros,

octuociones y octividodes que seon necesorios poro tol fin tonto

con onterioridod o su inicio como uno vez iniciodo lo prestoción.

7) Explotor de monero personol lo octividod o que se destine el
' 

inmueble, si bien seró lícito que tol octividod puedo ser ejercido

por fomiliores, en coso de enfermedod del concesionorio, previo

el cumplimiento de los obligociones loboroles que correspondon'
g) El personol que el odjudicoiorio precise poro lo prestoción de este
' 

servicio seró de libie controtoción por el mismo y no estoró

vinculodo el Ayuntomiento en ningÚn concepto'
g) lndemnizor los doños que se cousen o ierceros como

consecuencio de lo prestoción del servicio, excepto cuondo el

doño seo producido por cousos imputobles o lo Administroción'

rigiéndose sus relociones con los usuorios delservicio por los normos

de derecho privodo queseon de oplicoción, sin perjuicio de lo
focultod de éstos de instor o lo Administroción el correcto y

diligente ejercicio de los focultodes de policío que le competen.

1O) Asumir el pogo de cuontos, impuestos, tosos y demÓs presfociones

económicos de corócter pÚblico que se devenguen por el

ejercicio de los correspondientes octividodes, osí como los

derivodos del cumplimiento de lo normotivo oplicoble en moterio

loborol, de Seguridod Socioly de seguridod e higiene en eltrobojo,
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quedondo el Ayuntomiento exonerodo de responsobilidod en
coso de incumplimiento.

1 1) Lo explotoción se llevoró o cobo o riesgo y venturo del
odjudicotorio.

l2) Montener en todo momento lo debido octitud de profesionolidod,
respeto y deferencio hocio los usuorios del servicio, debiendo
cumplir con respecto o este punto con lo normotivo que resulte de
oplicoción en lo referente ol montenimiento y puesto o disposición
de un Libro de Reclomociones o instrumento onólogo o disposición
de los usuorios del servicio, disponibiridod que seró iguolmente
onunciodo en lugor visible.

13) Lo controtoción de los servicios de energío eléctrico, oguo, bosuro
o cuolquier otro necesorio poro lo octividqd serón por cuento y o
corgo del odjudicotorio, osí como el pogo de los consumos
correspondientes. Asímismo vendró obligodo o sufrogor los gostos
de explotoción y montenimiento que de los mismos se deriven.

14) Cumpliró los obligociones de cqrócter odministrotivo en reloción o
lo operturo y cierre de lo octividod y ros de corócter sociol y
tributorio que correspondon.

15) Dorse de olto en lo moirículo der rmpuesto de Actívidodes
Económicos, osícomo otender ol pogo de ros demós tributos que
correspondon por lo octividod o desorrollor.

ló) El concesionorio tendró expuesto siempre, en sitio visible, el
documento que recibo del Ayuntomiento relotivo o lo
odjudicoción.

lz) Gorontizor o los poriiculores el derecho o los odquisiciones
medionte el obono de los controprestqciones que correspondon,
respetondo el principio de no discriminoción.

l8) El hororio de operiuro mínimo del Bor seró el que se estoblezco
poro este tipo de estoblecimientos de bor cofeterío. Deberó
permonecer obierto ol público un mínimo de cinco horos diorios,
exceptuondo un dío o lo semono que podró odoptorse como dío
de desconso. No podró permonecer cerrodo duronte lo semono
mós de dos díos seguidos, exceptuondo lo posibilidod de cerrqr
onuolmente dos periodos de un móximo de quince díos por motivode vocociones y, siempre comunicondo dicho cierre ol
oyuntomiento.

19) Deberó correr con los gostos que origine el normol funcionomiento
del servicio.

20) Limpior dioriomente los instolociones, que incluirón los boños que
se encuentron fueron del bor cofeierío y que son de uso de lo
mismo y de los usuorios y visitontes del convento.

21)Permitir o lo odministroción lo reolizoción de cuolquier obrq,
octuoción o intervención en los ínstolociones osícomo lo octividod
invesfigodoro que le corresponde.
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I7. GASTOS DE REFORMA Y MANTENIMIENTO.

El Ayuntomiento entrego un inmueble poro sU ocupocion,
correspondiendo ol concesionorio sufrogor los gostos de mobiliorios y enseres

necesorios poro el normol desorrollo de lo octividod, osí como los de reformo
necesorios pqro el ejercicio de lo octividod, y montenimiento de ésto.

Los obros de reformo que en su coso desee ocometer el orrendotorio
serón por cuento de éste, y deberón contor con lo outorizoción previo del

Ayuntomiento de Olivenzo. No se podrón reolizor obros que modifiquen lo

estructuro del inmueble.

18. DERECHOS DE tA ADMINISTRACIóN

El Ayuntomiento de Olivenzo conservoró en todo coso lo propiedod del

estoblecimiento objeto del controto que se celebre.

El Ayuntomiento tiene los prerrogotivos poro interpretor el controto,
resolver los dudos que ofrezco su cumplimiento, modificorlo por rozones de
interés público, ocordor su resolución y determinor sus efectos. lguolmente
corresponde ol oyuntomiento lo potestod de investigor el cumplimiento
odecuodo de lq prestoción y especiolmente en lo que se refiere ol ospecto
técnico.

En todo coso, el Ayuntomiento de Olivenzo conservoró los poderes de
policío necesorios poro oseguror lo bueno morcho de los servicios y el

cumplimiento de lo normotivo, tonto de derecho pÚblico como privodo, que

seo de oplicoción, reservóndose poro ello los correspondientes focultodes
que seon precisos poro tol fin, pudiendo dor órdenes o imponer sonciones
ol concesionorio que persigon lo restouroción de lo normotivo vulnerodo,
inspeccionor el servicio discrecionolmente, etc.

El Ayuntomiento podró fiscolizor en cuolquier momento lo prestoción del

servicio comprobondo lo conservoción y estodo de los distintos instolociones y

lo documentoción relocionodo con el objeto del orriendo, y, en su coso,

ordenor ol concesionorio lo odopción de medidos necesorios poro el

cumplimiento de los deberes que le ofecton, medidos que podrón ser

ejecutodos subsidioriomente por esto Corporoción, si el concesionorio no los

reolizo en el plozo que se le concedo poro ello, sin perjuicio de otros

responsobilidodes que se pudieron originor, segÚn el presente pliego de
condiciones y lo legisloción vigente en codo momento. Así mismo el

Ayuntomiento ostentoró todos los potestodes del ortículo 127 del Reglomento
de Servicios de los Corporociones Locoles y cuolquier ofro previsto en lo
normotivo regulodoro de lo controtoción de los Corporociones Locoles.

I9. INFRACCIONES Y SANCIONES
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l. Los infrocciones se closificorón en leves, groves y muy groves.

Serón infrocciones leves:

o) Los simples irreguloridodes en el cumplimiento de lo que prescribe
este pliego condiciones, siempre que no cousen un perjuicio directo de
corócter económico.
b) Lo vento procticodo fuero del perímetro outorizodo o tronsgrediendo

los horos estoblecidos poro el ejercicio de lo octividod.

Serón infrocciones groves:

o) Lo reiieroción por porte del odjudicotorio de octos que den lugor o
sonciones leves.
b) Los octuqciones del odjudicotorio que den lugor o lo depreciqción

del dominio público o de los instolociones.
c) Lo vento reolizodo por cuolquier persono no outorizodo.
d) Lo negotivo o resisiencio o focilitor lo informoción requerido por lo
outoridod competente o sus ogentes poro el cumplimiento de los fines
de inspección.
e) Elejercicio de uno octividod sobre eldominio que no seo lo que tiene
por objeto dicho odjudicoción.

Tendrón el corócter de infrocciones muy groves:

o) Lo reiteroción de sonciones groves.
b) Los infrocciones que den o puedon dor lugor o perjuicios que por su

importoncio seon susceptibles de producir groves olterociones.

2. Con independencio de lo sonción, cuondo se produjesen doños ol
dominio o o los instolociones, y no seon como consecuencio de cosos fortuiios
o fuerzo moyor, lo Administroción podró exigir Io restouroción de los elementos
doñodos.

Los infrocciones o que se refiere este pliego soncionorón con multo hosto
lo siguiente cuontío:

o) Los infrocciones leves hosto 30 euros.
b) Los infrocciones groves hosto 90 euros.
c) Los infrocciones muy groves hosto 150 euros y resolución de lq

odjudicoción.

3. Lo potestod soncionodoro corresponde ol olcolde y se ejerce
conforme o lo otribución conferido por este Pliego de Clóusulos, los Ordenonzos
municipoles, lo Ley 26/1984, de l9 de julio, Generol poro lo Defenso de
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Consumidores y Usuorios y Reol Decreto 194511983, de 22de junio, régimen de
infrocciones en moterio de defenso del consumidor.

4. Lo imposición de sonción por folto leve, requeriró expediente sumorio
en el que deberó ser oído el infroctor. Los infrocciones por folto grove o muy
grove se soncionorón con orreglo ol procedimiento regulodo por el Reglomento
de Procedimiento poro el ejercicio de lo potestod soncionodoro oprobodo por
Reol Decreto 1398/.l993, de 4 de ogosto.

20. RESOTUCIóN DE tA ADJUDICACION.

Son cousos de resolución:

- El tronscurso del plozo.
- El mutuo ocuerdo entre el Ayuntomiento y el odjudicotorio.
- Lo muerte o incopocidod sobrevenido del odjudicoiorio sin herederos

en primer grodo.
- Lo decloroción de quiebro, de suspensión de pogos.
- Lo folto de pogo del importe del conon.
- El no ejercicio de lo octividod por el odjudicotorio, de lo que derivose

perturboción grove.
- Lo renuncio del odjudicotorio.
- Por sonción con orreglo o lo que procede según lo dispuesto en este

pliego.
- Por desofectoción del bien y rescote del dominio pÚblico.
- Por resolución judiciol.

21. CONFIDENCIATIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS

2l.l Confidenciolidod

Lo empreso odjudicotorio (como encorgodo del trotomiento de
dotos) y su personol en cumplimiento de los principios de integridod Y

confidenciolidod deben trotor los dotos personoles o los que tengon occeso
de formo que goronticen uno seguridod odecuodo incluido lo protección
contro el trotomiento no outorizodo o ilícito y contro su pérdido, destrucción o
doño occidentol, medionte lo oplicoción de medidos técnicos u

orgonizotivos opropiodos de conformidod con lo estoblecido en lo Ley
Orgónico de Protección de Dotos de Corócter Personol y en el Reglomento
20161679 relotivo o lo protección de los personos físicos en lo que respecto ol
trotomiento de dotos personoles y o lq libre circuloción de estos dqtos
(Reglomento generol de protección de dotos).

Esto obligoción es complementorio de los deberes de secreto profesionol
y subsistiró ounque hoyo finolizodo el controto con el responsoble del
trotomiento de los dotos (Ayuntomiento) .l4.2Tralomiento de Dotos
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En cumplimiento de lo dispuesto en lo Ley Orgónico de Protección
de Dotos de Corócter Personoly en el Reglomento generol de protección de
dotos, los licitodores quedon informodos de que los dotos de corócter
personoles que, en su coso, seon recogidos o irovés de lo presentoción
de su oferto y demós documentoción necesorio poro proceder q lo
controtoción serón trotodos por este Ayuntomiento con lo finolidod de
gorontizor el odecuodo montenimiento, cumplimiento y confrol del desorrollo
del controto.

22. CONFIDENCIAIIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS

Este controto tiene corócier odministrotivo especiol y su preporoción,
odjudicoción, efectos y extinción se regiró por lo esioblecido en este Pliego, y
poro lo no previsto en é1, seró de oplicoción lo Ley 9/2017 de8 de noviembre,
de Controtos del Sector Público por lo que se fronsponen ol ordenomiento
jurídico espoñol los Directivos del Porlomento Europeo y delConsejo 201 4l23lUE
y 201 a/2a/U E, de 26 de f ebrero de 201 4 (en odelonte LCSP).

Los portes quedon sometidos expresomente o lo estoblecido en esie
pliego y en su correspondiente de prescripciones técnicos porticulores. Ambos
pliegos tienen corócter controctuol y lo presentoción de lo oferto supondró lo
pruebo de conformidod por el odjudicotorio. Poro lo no previsto en los pliegos,
el controto se regiró por lo LCSP, por el Reol DecretoSlT/2009, de 8 de moyo,
por el que se desorrollo porciolmente lo Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Controtos del Sector Público (RD 817/2009); por el Reglomento Generql de lo
Ley de Controtos de los Administrociones Públicos, oprobodo medionte Reol
Decreto 1098/2001, de l2de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se opongo
o lo onierior. Lo oplicoción de estos normos se llevoró o cobo en reloción con
iodo lo que no hoyo resultodo ofectodo por lo disposición derogotorio de lo
LCSP.

En todo coso, los normos legoles y reglomentorios citodos onteriormente
serón de oplicoción en iodo lo que no se opongo o lo LCSP.

Supletoriomente, se oplicorón los resiontes normos de derecho
odministrotivo y, en su defecto, los de derecho privodo.

ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA CUMPTIMENTAR EI. DOCUMENTO EUROPEO ÚI.¡ICO OT

CoNTRATACTóN (DEUC)

o) [o presenlqción del DEUC por el licilqdor sirve como pruebo
preliminor del CUMPLIMIENTO de los REQUISITOS PREVIOS especificodos
en el presente pliego poro porlicipor en este procedimienlo de licilqción.
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El DEUC consiste en uno decloroción responsoble de lo situoción
finonciero, los copocidodes y lo idoneidod de los empresos poro
porticipor en un procedimiento de controtoción público, de
conformidod con el ortículo 59 Directivo 2014114, (Anexo 1.5) y el
Regfomento de Ejecución de lo Comisión (UE) 201 6/7 de 5 de enero de
2O16 que estoblece el formulorio normolizodo del mismo Y los
instrucciones poro su cumplimentoción.

El órgono de controtoción podró hocer uso de sus focultodes de
comproboción de los declorociones responsobles previomenie
presentodos requiriendo ol efecto lo presentoción de los

correspondientes justificontes documentoles, en los términos del ortículo
ó9 de lo Ley 39/2015.

En cuolquier coso, lo presentoción del DEUC por el licitodor conllevo el
compromiso de que, en coso de que lo propuesto de odjudicqción del
controto recoigo o su fovor, se oportorón los documentos justificotivos o
los que sustituye.

b) Formulorio normolizodo DEUC.

El formulorio normolizodo del DEUC se encuenfro o disposición de los

licitodores en los siguientes direcciones electrónicos:

https ://ec.europo.eu/growth/tools-doto boses/espd/filter? lo nq=es

c) lnstrucciones.

Los requisilos que en el documento se decloron deben cumplirse, en
todo coso, el úttimo dío de plozo de licitqción y subsistir hosto lo
perfección del controto, pudiendo lo Administroción efectuor
verificociones en cuolquier momento del procedimiento. Lo decloroción
debe estor firmodo por quien tengo poder suficiente poro ello.

En coso de que lo solvencio o odscripción de medios exigido se cumplo
con medios exlernos ol licitodor, deberÓ presentorse un DEUC por el
licitodor y por codo uno de los medios odscritos o lo ejecución del
controto.

Si vorios empresos concurren constiiuyendo uno unión lemporol, codo
uno de los que lo componen deberÓ ocreditor su personolidod,
copocidod y solvencio, presentondo todos y codo uno de ellos un
formulorio normolizodo del DEUC.

ANEXO II
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MODETO OFERTA ECONOMICA

con D.N.l no

en
en su propro

con domicilio colle
nombre y

representoción,

EXPONE:

Que enterodo de los condiciones fijodos por el Ayuntomiento de
Olivenzo en lo licitoción de lo explotoción del bor-cofeterío del
Convento Son Juon de Dios,
estoy interesodo en lo licitoción Y oferto lo cuontío de

euros

En Olivenzo o de de 2023

ANEXO III

tNSTRUCC|ONES PARA tA UCtTACtóru rt¡CrnóMCA

Los licitodores deberón presentor sus proposiciones de formo electrónico,
y poro ello tendrón que seguir el siguiente procedimiento:

o) Verificor que el ordenodor que se vo o utilizor poro lo
licitoción electrónico cumple con los requisitos mínimos exigidos. Poro ello,
pueden occeder ol siguiente enloce http://soporte.plyco.es/checklist/

b) Poro registrorse en lo Plotoformo de Licitoción de lo
Diputoción de Bodojoz, deben identificorse en el Portol occediendo o lo
opción indicodo en lo porte superior de lo pontollo "Accedo o mós
información con su cerfificodo digilol", empleondo poro ello un certificodo
digitol vólido. Lo listo de prestodores de servicios de certificoción lo puede
encontror en lo siguiente dirección:

https://sedeoplicociones2. minetur.gob.es/prestodores/

Poro ello puede comprobor lo volidez de su certificodo en lo
siguiente dirección:

h

Recuerde que en coso de tener importodo el certificodo en su

novegodor, deberó tenerlo con lo clove público (.pfx) y con lo clove
privodo (.cer)) en todos los novegodores desde los que troboje.

Si tiene DNI electrónico, los posos o seguir son idénticos solo que en
lugor de tener el certificodo digitol importodo en su novegodor, deberó
disponer de un lector de torjetos inteligentes que cumplo el estóndor ISO-
7816.



cb
lfffi{¿,i#

La belteza está en volver

Posteriormente, deberó pulsor en lo opción de menÚ 'Empresos/Mi
empreso". Se le remitiró o uno pógino en lo que se le indico que poro poder
porticipor en cuolquier procedimiento de controtoción como interesodo,
licitodor, odjudicotorio o controtisto por medios telemóticos, deberó estor
dodo de olto en lo plotoformo. A continuqción, pulsor en "Confinuo,f'.

Se mostrorón los dotos del usuorio conectodo, debiendo
cumplimentor el compo "Emoil" y pulsor "Actualizor emoí|". Se le obrirÓ uno
nuevo pógino indicóndole que el proceso de volidoción estó en curso. Se
le hobró enviodo un correo electrónico o lo dirección indicodo poro que
sigo los instrucciones en él descritos poro compleior el proceso.

Tengo en cuento que lo recepción del correo de confirmoción
podrío no ser inmedioto, compruebe lo bondejo de correo no deseodo
(spom) si este no oporece en un tiempo rozonoble. Después, pulse
"Acepfor".

En el correo que recibo, deberó pinchor sobre el enloce resoltodo
en rojo poro confirmor el proceso.

c) Poro dorse de olto como licitodor, uno vez registrodo en el
porto, deberó occeder ol oportodo "Empresos/Mi empreso". Desde esto
pógino podró dorse de olto como licitodor en lo plotoformo, osí como
consultor los distintos trómites de olto iniciodos.

Si deseo dorse de olto como licitodor pulse en'Trámite qlfo". Poro

consultor el listodo de los trÓmites que tiene disponible pulse en "Mis

lrámiles".

En su coso deberó elegir lo opción 'Trámile olld". En el formulorio ol
que se le remite, deberó cumplimentor los dotos obligotorios de: Tipo
Empreso; Tipo Documento; CIF/NlF, y pulsor "Aceptor".

En lo siguiente pontollo deberÓ descorgorse lo solicitud de
inscripción, guordóndolo en su disco locol con extensión PDF. En dicho
solicitud observoró que se hobrón volcodo los dotos que usted
cumplimentó en lo pontollo onterior. Estos dotos yo no serón editobles, es

decir, no podró modificorlos en el PDF que usted se hoyo descorgodo.

Deberó cumplimentor el resto de informoción de corÓcter
obligotorio teniendo en cuento que en el oportodo de "DAIOS DE LOS

APODERADOS" deberón incluir los dotos de los representontes /
opoderodos de su empreso que dispongon de un certificodo digitolvÓlido,
y o posteriori firmqr lo solicitud desde el oportodo "Firmo digifol del
Represenfonfe".

Únicomente los opoderodos registrodos en el formulorio o los

representontes outorizodos por estos, podrón reolizor gestiones en nombre
de lo empreso. Es necesorio que dichos opoderodos y representontes
dispongon de un certificodo digitol volido.
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Uno vez cumplimentodo y firmodo el documento, onexor lo solicitud
de inscripción desde el botón "Anexer fichero". Si ol onexor el fichero en el
Portol le oporece un error indicóndole que "lnfegridod de /o firma no
vólido", pruebe o descorgorse de nuevo lo soliciiud, cumplimentorlo y
firmorlo desde Volide; URL: hitps://volide.redsoro.es o descorgóndose lo
utilidod AutoFirmo (hitp://firmoelectronico.oob.es/Home/Descorqos.html)

r Dir'rjose ol oportodo "Reolizor Firmo".
. Pulsor el botón "Firmor".
. Seleccione lo solicitud de inscripción yo cumplimentodo.
. Seleccione el certificodo digitol cuondo se lo solicite.
. Espere o que oporezcq en pontollo "Fichero firmodo

correctomente".

Uno vez regisirodo su empreso en lo Plotoformo de Licitoción, debe
identificorse de nuevo en lo opción indicodo en lo porie superior de lo
pontollo "Accedo o más informoción con su cerfificodo digilal", y occeder
ol menú "Combior represenfoción...". Seleccionor lo empreso en
representoción de lo cuol se octúo y pulsor "Acepfor", tordoró unos 5

minutos en poder seleccionor o lo empreso. Este es el tiempo que tordo en
tromitorse en el sistemo de gestión.

d) Poro dor de olto o otros representontes, occeder o lq
opción de menú "Mi empreso" y dirigirse o lo opción '5i deseo gesfionor los
usuorios que podró qcceder o Io ploloformct po,ra porticipor en los procesos
de lrcifoción represenlando o su empreso pulse Gesfión de opoderodos", y
oñodir o los personos necesorios (recuerde incluir los dotos de DNI/ClF, tol
y como oporecen en sus certificodos).

e) Suscripción o Notificociones telemóticos. Lo Diputoción de
Bodojoz pone o disposición un sistemo de notificociones telemóticos o los
interesodos que estén regisirodos y que odmiton de formo expreso dicho
medio de notificoción, medionte suscripción.

Lo suscripción ol sisiemo de notificociones se reolizo de formo
outomótico en el momento de dorse de olto como licitodor.

Desde lo opción de "Mis Expedienfes" del menú de empresos, un
usuorio registrodo, tendró occeso ol buzón de comunicociones y
notificociones recibidos poro su empreso.

Poro poder occeder o los notificociones, seró necesorio tener
instolodo el softwqre de notificociones.

f) Poro instolor elsoftwore de licitoción v notificociones, verificor que
su PC cumple con los requisitos necesqrios porq lq instoloción del softwqre
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requerido, poro ello, occedo o lo opción de menú del Pedil de Confrolqnle
ticifociones ) Descorgo de Soffwqre y pulse el enloce de comproboción
"oqui'.

Descorgor el softwore PLYCA-Empresos poro gesiión de los sobres
electrónicos, y el softwore Cliente de Notificociones telemóticos poro lo
gestión de notificociones telemóticos y suscripciones o los distintos
procedimientos ofrecidos, occediendo de nuevo o lo opción de menÚ
"Descorgo de Soffwore".

g) Poro presentor ofertos electrónicos, occedo ol oportodo de
Úliimos Anuncios/Anuncios de licitoción de lo Plotoformo de Licitoción y
occedo ol expediente poro el cuól deseo licitor pinchondo en é1, y en el
"Historiql de Publicociones", pinchor en el enloce que indico "Presenfoción
de ofertos" y descorgorse el sobre electrónico poro lo presentoción de
ofertos.

Si fiene correctomente insfolodo el softwore PLYCA-Empresos, se

obriró lo oplicoción que le permitiró cumplimentor lo oferio, guióndole o
trovés de los distintos posos o seguir.

NOTA(I).- En cqso de que, por rozones lécnicos de comunicoción, no
imputobles ol licitqdor, no pudiese hqcerse efeclivo lq entrego de lo
proposición medionte el cqnol electrónico, el softwore PLYCA Empresos,
genero un código específico de verificoción (HASH) "hue//o digitol" que se

muestro en pontollo, ontes de reolizor el envío. Este código deberó ser remitido
por los medios olternotivos previstos en el presente pliego, denlro del plozo de
presenloción de oferlos.

DIL¡GENCIA: Que pongo Yo, lo secretorio generol, poro monifestor que el texto de este
edimiento que lo ocompoño fue oprobodo por lo Junto decompliego os

Gobierno

dEn

Fd

de octubre de 2023
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